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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAkAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
nitorios de Africa sujetos a. la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código 
oí vil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias parala capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dlae después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 8 
de noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
«Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 enero 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

aOBIEBHO CIVIL DE U PROVINCIA DE 2ARÁG0ZA
Núm. io .

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de! art. 12 del Reglamento de Epi
zootias, se declara la enfermedad viruela ovina en térmi
no municipal de Asín; debiendo, por tanto, las Auto
ridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, tinto en 
las circunstancias actuales que a continuación se ex- 
piesan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Bartieco 
y partida de las Planas, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 3 de enero de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l s

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo t .k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dp 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Núm. 24.

Junta Provincial del Censo del ganado 
caballar y mular.

CIRCULAR
A los Alcaldes consignados a continuación, Presi

dentes de las Juntas locales de! censo del ganado caba
llar y mular, les impongo ly'So pesetas de multa por 
no haber acusado recibo a mi escrito de! mes de no
viembre pasado con el que les remitía los correspon
dientes impresos para la formación del censo del gana
do, expresado y reiterado dicho deber en mi circular 
de 11 dé diciembre último, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de fecha 14 del mismo.

El pago de la referida multa no relevará a las expre
sadas autoridades de cumplimentar el servicio ordena
do, el que ejecutarán seguidamente de la publicación 
de la presente.

Zaragoza, 4 de enero de 1921.
El Gobernador-Presiden te, 

Co n d e d e Co e l l o

Pneblos:
Almonacid de la Sierra, Alpartir, Lucena de Jalón, 

Mezalocha, Muela (La),'Mué!, Pedrola, Berdejo, Bi- 
juesca, Cetina, Cimballa, Ciarás de Ribota, Contami
na, Moros, Nuévalos, Valdetorres, Vilueña, Herrera 
de los Navarros, Lagata, Moneva, Plenas, Villanueva 
del Huerva, Boquiñeni, Borja, Maleján, Novillas, Po
zuelo de Aragón, Purujosa, Talamantes, Trasobarcs, 
Frasno (El), ¡llueca, Mesones de Isuela, Moraia de Ji- 
loca, Olvés, Paracuellos de Jiloca, Purroy, Terrer, 
Velilla de Jiloca, Nonaspe, Sástago. Atea, Badules, 
Balconchán, Cu bel, Luesma, Mara, NombreviHa, Pa- 
niza, Santed, Torralbilla, Valdehorna, Val de San 
Martín, Viliadoz, Villarreal de Huerva, Ardisa, Ería, 
Farasdués, Ores, Piedratajada, Remolinos, Alborge, 
Farlete, Osera, Zaida (La), Pintano, Uncastillo, Un- 
dués Pintano; Cunchillos, Tarazón», Torrellas, Joyo
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sa"(La), Pastriz, Torrecilla de Valmadrid, Zuera, Vi- 
llanueva de Gallego.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 14.

AüíüINISTRfiCIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

10 por 100 de Pesas y medidas del 2.° trimestre 
de 1920 21.

CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se ci
tan en la relación siguiente, no han remiti
do las certificaciones de Pesas y Medidas del 2.° 
trimestre de 1920-21 (meses julio, agosto y sep
tiembre) a pesar de la circular publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 274, correspondien
te al día Id de noviembre último.

Consecuencia de esto es la imposibilidad en 
que esta Administración so encuentra do liqui
dar las cantidades que al Tesoro corresponden 
por el 10 por 100 de impuesto y el consiguiente 
perjuicio que a los intereses generales ocasio
na el no percibir con la oportunidad debida las 
sumas que por tal concepto correspondan al 
Tesoro.

Para evitar el daño indicado, he acordado 
conceder un plazo improrrogable do diez días, 
a contar desde el siguiente al da la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
los Alcaldes negligentes cumplan el servicio; 
previniéndoles, que transcurrido dicho plazo 
sin qué lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición de la multa 
reglamentaria.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1920. — El Ad
ministrador de Propiedades e Impuestos, Fede
rico López.

Relación rpie se cita;
Acered, Alfamén, Almonacid de la Cuba, Al- 

monacid de la Sierra, Almunia, Alpartir, Am- 
bel, Anifión, Atea, Asín, Bárboles, Boquiñeni, 
Borja, Carenas, Cariñena, Castejón de las Ar
mas, Cerveruela, Cimballa, Encinacorba, Faba- 
ra, Farasdués, Los Payos, El Frago, Fuentes de 
Jiloca, Gofor, Illueca, Jarque, Lagata, Lechón, 
Luesma, Maella, Magallón, Mallén, María, Me- 
quinenza, Mezalocha, Miedes, Mozota, Monreal, 
Monterde, Mor ata de Jiloca, Mores, Moros, 
Muel, Munébrega, Murero, Orcajo, Oseja, Para
cuellos de Jiloca, Pedrola, Plenas, Puebla de 
Alfindén, Purujosa, Riela, Rueda, Sádaba, Sal
vatierra, Santa Eulalia de Gállego. Sástago, Sie
rra de Luna, Terrer, Tauste, Torralba de Ribó- 
ta, Trasobaros. Valdehorna, Velilla dd Jiloca, 
Velilla deEbro, Villafeliche, Villar de los Na
varros.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 26.

áynííasiisnií de h S. 8,8 Inmoítal Ciudad ds
Hasta la hora de las trece del día ocho del corriente 

se admiten solicitudes en la secretaría de la Corpora
ción para proveer cuatro plazas de obreros municipa
les con destino al encendido, apagado y limpieza del 
alumbrado público, con ei haber diario de 6‘5o ptas.

Los interesados acreditarán documentalmente tener 
de veinticinco a cuarenta años de edad y serán reco
nocidos antes de tomar posesión del cargo al objeto de 
ver si reúnen aptitud física para desempeñarlo; debien» 
do advertir que el Municipio se reserva el derecho de 
dejar sin efecto el nombramiento de aquél personal en 
el caso de que el servicio referido dejase de correr a su 
cargo, avisando, si así sucediese, a los interesados con 
un plazo de treinta días o abonándoles el jornal de 
quince días.

Los nombrados, mientras desempeñen el cargo, ten
drán preferencia, en caso de vacanté’, para ocupar pla
za en el Cuerpo genera! de obreros municipales.

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes. 
Zaragoza, 3 de enero de 1921.—El Presidente, Cesar 

Bailarín.—Por acuerdo de S. E., Mariano Bcrdejo.

Núm. 27.

En cumplimiento de lo mandado en el artículo 25 
de la Ley de 8 de febrero de 1877, se hace saber al pú
blico que desde el día de hoy quedan expuestas en el 
sitio de costumbre de la Casa Consistorial las listas de 
Sres. Concejales y de un número cuadruplo de vecinos 
que pagan mayor cuota de contribuciones directas.

Lo que se advierte a los efectos de las reclamaciones 
que pudieran hacerse, dentro del plazo fijado en el ar
tículo 26 de la ley arriba cicada.

Zaragoza, 1 de enero de 1921.—El Alcalde, César 
Bailarín.

Núm. 29.

INTENDENCIA IÍIILITÍ8 ÜE LA S.* REGIÚH

Anuncio.
Subasta del material de acuartelamiento anunciada 

para 8 de enero actual, queda aplazada para celebrarse 
el día 26 del presente mes, en las mismas plazas, loca
les, forma y horas y con los mismos pliegos de condi
ciones, pero con las modificaciones de que en vez de 
sesenta mil mantas para cama de tropa, se adquieran 
sesenta y siete mil quinientas. Que el precio límite se
rá el de veintisiete pesetas por manta, y de que plazos 
señalados para entregas subsistan procurando no reba
sen fecha 3o año actual, para mantas sargentos regirá 
el mismo precio que para las mantas de tropa.

Zaragoza, 4 de enero de 1921.—El Intendente Mi
litar, Juan Bermejo,
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6.* DIVISIÓN HIDROLÓGIOO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dimisión en los meses de septiembre octubre y nociembre.

Núm. 
de 

orden.
FECHA

DE LAS LICENCIAS
NOMBRES 

OH LOS INTERESADOS

EDAD

Años.
VECINDAD PROFESION

187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208 

.209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222

4 sepbre....
4 — ....
7 — ....

16 — .
16 — ....
24 — ....
27 — ... .
27 — , .
29 — . ..
29 — ...
29 — "...
29 — '...

5 octubre-•■
5 -
5 — . .
5 — .
6 — ‘

H - ..
11 — ..
11 - ...
11 - ..
H -- ...
H — ...
16 — ...
19 — ...
19 — ...
19 - . .
30 - ...

noviembre.
4 Z

22 __
22 _
22 __
22 _

D. Enrique Mufioli. .... ..........
Roberto Trigo............... .......
Jacinto Navarro............... . .
Delfín Caelejón.. . .........     ,
Vicente Gonzalo .......... .
Juan Sebastián .................. .
José Albacar ...... .. . ..........
Tomás Miguel .......................
Pablo Arnaudas....................
Antonio Guzmán ...... ..
Ramón Royo...........................
Ignacio Simar ... . .... ..
Mariano Mouciü................. . . .
Cándido. T rasobares........ . .
Julio Marqueta ... .. ........
Rabil Huerta................. ’ ...
Gregorio Mtmresn.................
Agustín García........................
Pío Monlerdo........ . .................
Conrado Diuy .. . . . .................
Luciano Nogueras ................
Felipe Pellejero .... . ..
Fólix Mar ...............................
Cecilio Foliar........................
Ramón Eslradera............... . .
Pascua! Buil ... . .......
Marcos Canelo.............. ; , .
Manuel Royo ..........................
Manuel Martínez ...............
Domingo Mingnillón .. ..........
Pascual Aguilur,.....................
Pablo Royo...........................
Pablo Cortinas .........   r.........
Casiano l;esA.............. ......
Mariano Morér..... ..
Francisco Maiagón ... .. ........

» 
27 
34 
52 
25 
47 
47 
54

37 
39 
44

» 
» 
» 
»
» 

71 
G1 
43 
49 
35 
2,7 
51 . 
46 
35 
63 
36 
48 
30 
51 
54 
29 
24 
40

Casetas............... ....
Zaragoza......... .............
Gallar .. . ......................
Zaragoza.......................
Címballa .....................
Zoragoza.......................
Cinco Olivas .. .............
Gelsa ........................
Zaragoza .................  . .

id.............................  
Id...........................
Id............................

Pradilla.............   . ,
Utebo.............. . ...
Torres de Berrellén .
Zaragoza.............. ...
Al agón.......................
Zaragoza......................

Id............. . .............
Id......................... !
Id...........................
Id........................
Id...........................
Id.................. . .
Id............. .........

Sáslago........... .............

Id......................... -.
Gallur...........................
Escatrón.......................
Zaragoza ...................
Sáslago......... ....... . .
Zaragoza.. ....

Id.............................
Sáslago.................. ..  ..
Zaragoza........... .. . .

Jornalero.
Id.

Pescador.
Jornalero.

Id.
Empleado.
Carretero.
Jornalero.

Id.
Id.

, Id.
Id.

Del campo.
Jornalero. •
Zapatero.

Id.
Jornuiero.

Id.
Id.
Id.
Id. /

lo. .
Id.
Id.
Id.-

■ Id-. ■
Id. .
Id.
Id.

Propietario.
Curtidor.
JornaierQ.
Albañil,

Zaragoza, 30 de noviembre de 4920. — EL Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.

Almonacid de la Cuba.
Formado el presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo para el año 1921-22, se hadará de manifiesto 
al público, por espacio de i5 días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de oir durante dicho 
plazo las reclamaciones que contra el mismo se pre
senten.

Almonacid de la Cuba, 29 de diciembre de 1920.— 
El Alcalde, Joaquín Canales.

Núm. 3.i83.
Ambel.

F.n la secretaría de este Ayuntamiento y por él tér- 
minp de quince días se hallarán expuestos al público, 
los documentos siguientes: repartirniénto general para 
el corriente año, con arreglo a lo que preceptúa el líeal 
decreto de 11 de septiembre de 1918 y padrón de cé
dulas personales para el año 1921.

Ambel, 28 de diciembre de ¡920.—El Alcalde, José 
Berna.

Núm. 19.
Calcena.

El día 10 del actual y a las horas que a continua
ción se expresan, tendrán lugar en ia Sala Consistorial, 
bajo mi presidencia, las terceras subastas siguientes:

De lenas.—Monte Plana del Rebollo (2.0 cuartel), a 
matarrasa, 200 estéreos de gruesa y 2.000 ramaje (de 
rebollo): tasación 1.020 pesetas: a las diez de la ma
ñana.

De pastos. —Monte Plana del Rebollo: tasación 
2.3o o , a las diez y media.

Calcena, 2 de enero de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
Crescencio Caballero.—José Monreal. Secretario.

Núm. 6.
Godojos,

Por término de quince días, a contar desde el si
guiente de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se hallará expuesto al público 
el padrón de cédulas personales del ejercicio de 1921-22, 
al objeto de oír reclamaciones.

Godojos, a 3o de diciembre de 1920. — El Alcalde, 
José Alda.

M.C.D. 2022
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Núm. i6.
Los Fayos.

Las cuentas municipales de ¡os años 1909, 1917, 
1918 y 1919-20, permanecerán expuestas al público, 
por término de quince días, para que puedan durante 
dicho período de tiempo reclamar contra las mismas 
cuantos lo crean conveniente.

Los Fayos, 28 de diciembre de 1920. — El Alcalde, 
Cipriano Sánchez.

Núm. 3.
Mequinenza.

El repartimiento general, en sus dos partes personal 
y real, formado para el año 1920-21, se halla expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado y presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Mequinenza, 29 de diciembre de 1920 —El Alcalde, 
A. Perdrix.

Núm. 18
Pradilla de Ebro.

El padrón de cédulas personales dé este pueblo, para 
el año corriente, se halla expuesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, durante los cuales se oitán reclamaciones.

Pradilla de Ebro, 1 de enero de 1921. — El Alcalde, 
Luis Lafuente.

Núm. 1.
Torrelapaja.

Por dimisión del que las desempeñaba, se hallan va
cantes las plazas de Guarda municipal y Alguacil de 
este Ayuntamiento, con la dotación anual de cuatro
cientas cincuenta y seis peáetas veinticinco céntimos, 
pagadas por trimestres vencidos; admitiéndose solici
tudes por tiempo de ocho días.

Torrelapaja, 3o de diciembre de 1920.— El Alcalde, 
Víctor Martínez. j

Núm. 21.
Utebo.

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer la riqueza para formar el repartimiento 
general en sus partes real y personal, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal ordinario de 1921-22, 
se requiere e invita a todos los vecinos y hacendados 
forasteros de este término, para que por todo el mes 
de enero actual presenten en la secretaría de este Ayun
tamiento declaraciones juradas de todas las utilidades 
que obtengan en esta zona municipal, sea cualquiera 
su naturaleza; advirtiendo a los que no lo verifiquen, 
que se les considerará conformes con la base a con
tribuir que se les asigne en el reparto en vista de los 
datos y noticias que adquiera la oficina, y por tanto 
sin derecho a reclamar contra dicha evaluación de 
utilidad.

Utebo, 1 de enero de 1921.—El Alcalde, Florentino 
Feringán.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 7.
Zaragoza.—San Pablo.

Edicto.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de prime- ' 

ra instancia de este distrito, en providencia de hoy, ! 

dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía ins
tado por el procurador D. Gregorio Enciso, en nom
bre de D. Mariano y D.* Irene Ra-la Cano, contra do
ña Juliana Albacar Cano y otros, sobre cumplimiento 
de contrato y otros extremos, se emplaza a los herede
ros desconocidos o herencia yacente de D.a Carmen 
Torres Maoarillo, para que en el improrrogable térmi
no de nueve días comparezcan en los autos, personán
dose en forma; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de diciembre de 
mil novecientos veinte.—El Secretario, P. H., Ma
nuel Nicoláu.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 20.
Zaragoza.—San Pable.

D. Carlos de Valcárcel y Chico de Guzmán, Juez mu
nicipal del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil instado en 

este Juzgado por I). Juan y D. Gregorio Zay Palacios, 
contra las herencias yacentes de D. Florencio Alberto 
Palacios Higueras y de D. Juan Zay Bandrés y doña 
Dolores Gállego Cabello, sobre tercería de dominio, 
recayó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así;

Sentencia*. «En la ciudad de Zaragoza, a treinta de 
diciembre de mil novecientos veinte. El Sr. D. Carlos 
de Valcárcel y Chico de Guzmán, Juez municipal del 
distrito de San Pablo, con los adjuntos D. Luis de la 
Rica y D. Gabriel Colas, visto este juicio verbal instado, 
por D. Juan y D. Gregorio Zay Palacios, vecinos de 
esta ciudad, contra las herencias yacentes de D. Flo
rencio Alberto Palacios Higueras y de D; Juan Zay 
Bandrés y D.M Dolores Gállego Cabello, sobre tercería 
de dominio.» '

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos que 
la casa sita en esta ciudad y su calle de las Armas, nú
mero sesenta, que consta de tres pisos, con el mirador, 
cuadras y bodega; que confronta con la izquierda en
trando con Nicolás Gutiérrez, por la derecha con don 
Juan Tomás Castellano, por la espalda con calle de 
Casta Alvarez y por su frente con la calle de las Ar
mas, embargada a D. Juan Zay Bandrés y D.* Dolo
res Gállego Cabello, en el juicio verbal instado contra 
éstos en este Juzgado por D. Florencio Alberto Pala
cios Higueras, sobre reclamación de pesetas, pertenece 
en plena propiedad a D. Juan y D. Gregorio Zay Pa
lacios, quienes la adquirieron por título hereditario, y 
en la fecha en que se practicó el embargo no pertene
cía a los referidos demandados; mandando en su virtud 
que se alce y deje sin efecto el repetido embargo, con 
imposición de las costas de esta tercería a la herencia 
yacente del ejecutante. Y extendiéndose a los efectos 
oportunos testimonio sucinto en relación del presente 
fallo en el juicio verbal a que esta tercería se contrae.» 
Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Carlos de Valcárcel.—Luis de la 
Rica.—Gabriel Colas.—Rubricadas.

Y para que sirva de notificación a las herencias ya
centes expresadas, expido el presente para su publi
cación en el Bo j l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a tres de enero de mil novecien
tos veintiuno.—Carlos de Valcárcel.—P. S. M., Alber
to Garnica.

Imprenta del Hospicio.
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